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Misión: “Somos un Gobierno Departamental fortalecido, democrático y participativo, con el propósito de elaborar y ejecutar planes,  
programas y proyectos para el desarrollo de la población, en coordinación con el Gobierno Central, las Municipalidades y el Sector Privado”. 
 

 

 
Visión: “Ser una institución eficiente, comprometida y transparente en el manejo de los recursos, brindando a la población sampedrana altos niveles de 
calidad de vida, con equidad e inclusión social y económica, con acceso a los servicios sociales de calidad, fomentando la educación, la cultura, y el 
trabajo coordinado”. 
   

Dirección: Gral. Díaz Nº 847 e/ Mcal. Estigarribia y Jóvenes por la Democracia Teléfono:  (0342) 222 495 –  
Web: www.sanpedro.gov.py - Email: gobernacionsanpedro@yahoo.com 

 

 
 
 

San Pedro del Ycuamandyyú, 17 de febrero de 2026 
 
Señor:  
Dr. Juan Agustín Encina, Director 
Dirección Nacional de Contrataciones Públicas  
PRESENT E  
 
Como Encargado de la Unidad Operativa de Contratación de la Gobernación de San Pedro, tengo el agrado de 
dirigirme a usted a fin de comunicar el reparo de las observaciones en el marco del llamado para LICITACION POR 
MENOR CUANTIA NACIONAL MCN Nº 01/2.026 PARA LA CONTRATACIÓN DE “SERVICIO DE APOYO TÉCNICO 
PARA LOS PROCESOS DE SUMINISTRO Y COMPRAS PUBLICAS- PLURIANUAL” – ID N°480344. 
 

1) En el SICP se deberá indicar el periodo de validez de la oferta y plazo de validez de garantía de 

mantenimiento de ofertas. 

Respuesta: Al respecto, en el SICP no se encuentra el campo de periodo de validez de la oferta para 

poder llenar, si se encuentra el plazo de validez de la garantía de mantenimiento de ofertas el cual ha 

sido llenado. En el PBC si se encuentra detallado ambos periodos de plazos.  

 

 
 

2) El lugar para realizar consultas, no fue indicado en el SICP 

Respuesta: Se completa el punto de acuerdo a lo observado. 

3) En los indicadores de cumplimiento se deberá actualizar la feche de presentación prevista. 

Respuesta: Se completa el punto de acuerdo a lo observado. 

 

4) En la proforma de contrato se deberá indicar el departamento o la persona encargada de administrar 

el contrato.- 

Respuesta: Se completa el punto de acuerdo a lo observado. 

 

       Sin otro particular, me despido de usted muy atentamente.  
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